
lÀO DE 1878Jueves 19 de SeliembieNIIIIEIIO 68<

l'rja

SE PUBLICA TODOS LOS DUS ESCEPTO LOS DOMINGOS

Fi Aît CriCIAL.
P es-

PRESIDEKCIA DELCOESEJO DE MINISTROS.

No excediendo el valor de laû.

Ci II 

a-a 

rail

SE SUSCRIBE.
EN L_OGROÑO.

I^HtaïiSeriinlnito tipográfico y librería de 1>. AGliMTlX 
OKTOXlsllA, Mercado 58 y Mayor 3C-

EN PROVINCIAS.

En lao principales librerías.

❖

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
PRECIO RE STOiœX.

ADVERTENCIA.

uan 
.ndü 
iiuhi 
ue á 
eales 
o.
rafo, 
valor

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia de«de que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma pnvincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)

i ma 
las 

me- 
pu- 
líite 
tres 
ido, 
inte 
‘iie- 
COG

S. M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en Riofrio sin novedad en i

1 I 

su importante salud.
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De igual beneficio disfrutan 
S.[A. H. la Serma. Sra.[Princesa 
de Asturias; y las Sermas. seño
ras Iníanlas Doña María del Pi
lar, Doña María de la Paz y 
Dona María Eulalia, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin novedad en su importante 
salud.
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ADJIIMSTIIACION PROVINCIAl

GOBIEIINO CIVIL.

lapliego DECONDICIO iNES para

ri OS
Montes.— Circular.

OQflilS

El Gotei-naJor, 

José Bellido.

Í
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Aprobado por Real orden de 
fecha 2-4 di Agosto último, el 
plande los aprovechamientosque 

han de ejecutarse en los montes । 
públicos de esta provincia duran- ! 
le el añe foresial de 1878 á 79, ¡ 
y señalados los dias y horas en j 

que deben tener efecto las subas- i 
tas de pastes y árboles, con es
tricta sujeción Á los estados y 
pliegos de condiciones que a con
tinuación se insertan, encargo 
muv especialmenteálos Sres. Al
caldes cuiden de remitir á este 
Gobierno los expedientes origi
nales acompañados de sus res
pectivas copias, para su aproba
ción ó lo que en justicia corres
ponda; teniendo entendido que 
se exigirá la responsabilidad con- í 
siguienteá todos aquellosque por 
su negligencia ó apalia dejen de 
remitir dichos documentos, en 
los S^dias siguientes á aquel en 
que el remate debe verificarse.

Logroño 17 de Setiembre
1878.

venta en pública subasta y apruve- i 
chamiento de. áróa'es, gue^ en armo J 
via con el plan correspondiente al i : 
presente nño forestal, pueden extra- j 
crse ae los montes públicos de esta ' 
provincia, según se detalla en el es
tado yue sigue. ¡i
1“ Las uibastas tendrán lugar h 

i :

u
HI

I En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
4 Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
■ un año, 120.

i Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
. tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un j año, 150.

eo las Casas consistoriales délos res
pectivos pueblos, eu los dias y horas 
que se expresan en la casilla corres
pondiente de dich»'S estados, bajo la 
presidencia d i Alcalde y con asisten
cia del Capataz del Cuartel correspon
diente.

2.“ No se admití'á postura que 
no cubra el tipo de la tasación que es 
(le ver en la casilla enrrespondinote de 
los procedentes estados, desechándose 
corno nulas é do hechas las projiosicio- 
rie? que no ofrezcan por lo menos una 
cantidad igual á aquella.

lalación de 3.000 pesetas, se verificará 
la subasta por pojas abiertas entre los 
que quieran tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legal de coDtr<iia- 
cínn con notorio abono, sin que se les 
e.xíja fianza ninguna, à menos que á 
juicio del Sr. Gobernador fuese esta 
conveniente por las circunslaocias es
peciales de la localidad, salvo siem
pre la que debe p-eslar el rematúnte.

4.* Cuando el precio de los ár
boles exceda de 3.000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la capital bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del fun
cionario en quien delegue sus funcio
nes, y otra en el pueblo donde radi(]ue 
el monte bajo la presidencia del señor 
Alcalde.

5.* Para las subastas dobles se ha
rán las proposiciones en pliegos Cfr- 
rados con sujeción al modelo que al 
final se exprosa. Estos pliegos se aíl- 
roitírán so’o durante la primera inedia 
hora á los liciladoros que presente la 
carta de pago, que acredite haber ¡n 
gresado en la Caja de depósitos de | 
fondos municipaies ó Sucursal de la , 
provincia, el 3 por 100 como fianza 
para presentarse como licílador. La 
adjudicacioD se hará al autor del plie- j 
go cuya proposition sea mas ventajosa ¡ 
V si ‘resultasen dos ó mas iguañnenlc 
beneficiosas, se abrirá entre los auto
res nueva lictlacion por pujas abiertas 
que no podrán bajar de 23 pesetas du- i 
raote un cuarto de hora, trascurrido ¡ 
el cual 8¡ niegneo de ellos quisiera au- , 
mentar el precio ofrecido, se decidirá . 

por la suerte el autor de la proposi- i 
c on a cuyo favor se haya de adjudicar I 
el remate. I

6 “ Con arreglo á lo determÍDado I 
en el arl 68 de las Ordenanzas gene- I 
rales de 22 de Diciembre de 1855 y I 
en las Rea*r« órden-^s de 5 de Marzo I 
(le 1854 y 5 Je Maizo de 1862, los Al- I 
caldes, U S pídáneo» v los procurado- I 
res síndicos representación (Jici.il I 
del veciodarío estos últimos) no pue- I 
deu tomar parte como proponerles en | 
las subastas Je productos forestales de | 
fincas que radiquen en la extension | 
del lerrilcrio donde, ejerzan sus fun- S 
clones. I 

7.“ Las proposicíiiDes ó las pujas | 
se atmiürán dorante la primera me- i 
día hora del acto de la subasta tras- | 
corrida la cual, se hará la adjudica- I 
clon al posl( r coya proposición sea I 
mas favorable. E 

8.* La subasta se someterá a la I 
aprobación del Sr. Gobernador, quien I 
resolverá así mismo las reclaraac: 'Des | 
que se presenten contra ella con re- । 
curso à la via conlencíosa-adroínis- I 
trativa, sin perjuicio de que el rema B 
le produzca sus efectos, una vez apro- E 
bado, quedando atenido el rematanle । 
à los resultados del juicio que se 
entable.

9.* Al tenor de lo disnuesto en las 
reales órdenes de L* de Enero de 
1851, 24 de Llayu de 1854 ylO de Ju- | 
lio de 1863, las subastas deben str 
actuadas por Escrib.ano público cuando 
la t.isacion de los productos exceda de 
500 pesetas, ó por el Sr^crclarío del i 
.Ayuntamiento asistido de dos testigos 1 
c.tso de que no ha)a Esetibano pú- | 
b'iico en el pueblo, ó la tasación no ex- g 
ceda de aquella cantidad- —

10. El acta de la subasta se firma- B 
rá en el acto por el Presi lente, Es- H 
eribano ó Secreta io que actúe en la a 
misma, firmando á su vez el qn * re- ■ 
suite rematante, acepto el contrato con i 
todas sus condiciones y pr stando lian- fl 
za inmediata a satisfacción uel Ayun- ■ 
tamienio, de lo cual se exl^^ndcrá una ■ 
diligencia á cviilinuac.on de la anterior ■ 
en la que firme también la aceptación I 
la persona que se presente como fiador. I
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11 . El cumplimiento de las condi
ciones del remate es ejecutivo aun con 
apremio personal contra ol reraatanlp, 
.sus socios y fia lores. También se pro- 
c-dnrá centra estos del mismo modo 
V manoomunadame..l0 para el pago 
dedtñiísy perjuicios, restituciones ó 
multas en que incurriere el rematante 
entendiéndose que las costas de expe
diente, pap-l, actuación, impresos ect. 
previa distinción de las que graban al 
Distrito, son todas de abono inmediato 
y al contado por parle del adjudica- 
torio y en el acto de la terminación de 
la subasta, á tenor de lo proceptado 
en los artículos 74 y 82 de las Orde- 
«anZíS generales de 22 de Diciembre 
de 1855.

12 El ailjudiçalario se sujetará á 
la forma y modo que acuerde la rau- 
nicipalidad, dueña del munie para el 
pago del lüial importe del remate, 
cuyo 10 por tOO deberá depositarse en 
la sucursal de la Caja de depósitos con , 
arreglo á lo preceptuado en la Real or
den dei 2i de Agosto último, aproba
toria del Plan c^jrrespondienle al pre- 
s^'nte año forestal.

15 El rematante no podrá dar 
principio á las operaciones del apro- 
vecliamiento bajo las penas de. orde
nanza, sin que antes proi eda para ello 
la órd m por escrito del Ingeniero J fe 
del ramo. El Ingeniero dará esta li
cencia inmediatamente que la reclame 
el concesionario, si presenta el testi
monio de adjudicación y la carta de j 
pago que acredite haber ingresado en i 
la sucursal de la Caja de Oepósilos el ¡ 
importe de 10 por IDO de la cantidad j 
en que se le adjudique el remate cuya ; 
suma le servirá de primera partida de 
data. I

14 Entregada la licencia de apro
vechamiento, ei Distrito dará orden pa
ra que se haga la entrega del monte al 
rematante, la cual comprenderá la su- 
porfi de de explotación y denlo selenia 
y síele metros al re ledor designándose 
CvU toda claridad los daños de toda cla
se que se encuentren dt^nlro de di ha 
estension, para que no lesean imputa
bles en el acto de ia verificación, recono
cimiento ó recuento definitivo que debe 
pralicarse al t ‘rminar el plazo del dis
frute. El rematante autorizará con su 
firma la conformidad en el acta que de 
la entrega del monte se levante, y he
cho que. sea polrá dar comienzo à ias 
operaciones de explotación sin cuyo 
rruiuisilo lodos los actos de aprovecha
miento que ejecute, se considerán co
mo fraudalenlos y serán castigados co
mo tales.

15. Bajo ningún preteslo poedep 
cortarse más árboles ni otros que los 
señalailos con el marco oficial, debién
dose dar los corles por encima de la 
marca dejándola intacta. Todo locon 
que no tenga ó al que se le haya hecho 
de.saparecer, se imputará como árbol 
cortado fraudulentamente. Eo los ár
boles gemelos se cnri.irá solo el brazo 
ó pié marcado, y el valor de aquellos 
en que se hubiese colgada ó engarbado 
al tiempo de caer, uno de los marc-idos 
ó el de los destrozados y tronchados 
por la cailla, se sali-sf^rá por el precio 
de tasación que haga el Distrito abo
nándose además el duplo de esta por 
daftis y perjuicios, pudiendo en esle 
caso el rematante utilizar su madera.

Ifi. La saca ó extracción de las 
maderas se hará por los caminos y 
carriles anligir's y en su defecto, por 

los que designen los enripiados del ra
mo; pero ánte.s sufrir.án las mismas al 
pié de sus respectivos tocones lo cor
respondiente leraarca en blanco que 
legitimará su procedencia.

17. Será obligación del rematante 
V correrá de su cuenta el dejar el 
terreno de la c >rta limnio de los des
pojos procedentes de la misma, extra- 
véndo'os del monte caso de que el dis
trito lo considere conveniente para la 
buena conservación del prédio

18, Do'ïdp la fecha de la entrega 
! del monte hasta (¡ue so dé el descargo 
i completo de buena corla al adjudica- 

t rio, será este re’pon.sable de todo 
i delito ó daño que se cometiere en el 
j terreno de 'a entrega v ctenfo setenta y 
; .siete metros al rededor si sus faclore.s 
j ó guardes no los denuncías“n por es- 
I critn dentro de los cuatro días al Dis- 
' tri’o forestal, siendo responsables tam

bién como apremio personal, por las 
¡ faltas de toda clase une cometan sus 

delegados, obrero.s, hacheros, carbo
neros, conductores y demás empleados 
por él en las operaciones de explo
tación.

: 19. Se entiende que el contratista
i puede destinar los productos, á made- 
i ras, leñas v carbones, según convenga 
j á sus interese®, en la inteligencia de 

que dispondrá libremente de ellos, 
cualquiera que s«a su cantidad, bien 
sea en mas ó bien en menos de la cal
culada, sin que por esta causa se pro
duzca reclamación alguna.

2D, Los sitios destinados al apila- 
miento, labra y asierro de la madera 
se fijarán por los empleados del ramo, 
de acuer 1« con la comisión de .4yun- 
tamiento. en los puntos del monte, en 
que menor perjuicio pueda irrogarse 
al arbolado.

21. Terminado el aprovechamiento, 
el contratista dará el oportuno aviso 
oficial al Distrito para que este dis
ponga, con la asisteneia voluntaria 
del adjudicatario \averificacion recaen' 
to ó reconocimiento definitivo del <lis- 
frut*», de lo^nal se levantará una acta 
en fa que ge consigne los daños y abu
sos com»>tidos. Caso de no haberlos, 
se le expedirá el certificado de buena 
corta, pero si los hubiese se e.xigirá la 
debida responsabilidad previo el opor
tuno expediente »

Los productos que hubiere en el 
monte, quedarán afectos á dicha res
ponsabilidad.

22. Para la total ejecución del 
aprovechamiento; es decir, para la 
corta, labra y extracción de los pro
ducios, se concede al rematante el 
improrogable plazo fijado en la casilla 
correspondiente de los procedentes 
estados á contar desde la fecha en que 
con las formalidades debidas se le ha
ga entrega del monfe.

25. E’ rematanl» pedirá la licen
cia en tiempo oportuno, teniendo en 
cuenta el plazo concedido para la ve
rificación «leí aprovecbamieolo, en la 
inteligencia que han de quedar ter- 
mmadas todas las operaciones ante.s 
de finar pI año forestal ó sea ánles 
del de Snliemhre próximo, según 
di«pone »/ .nrt 92 «tel Reglamento de 
17 de M lyo d® 186“.

24. No se concederán prorogas de 
lo.s plazos fijados, cualesquiera que 
sean las razones qu» se a luzcan á no 
ser que el disfrute se haya suspendido:

cual queda obligada bajo su respon- 
sabiliííad á denunciar ante quien cor
responda, y á p 'uer en conocimienlo 
de los empleados del ramo, las contra
venciones á las cláusulas de este plie
go en que incurra el remalanre.

32 Los Capataces y Guardia civil 
del puesto correspondiente cuidarán de 
que los aprovechamientos se lleven á 
cabo con arreglo al presente pliego de 
condiciones dando cuenta inmediata- 
mente que notaren exlralimilacion al
guna.

j 53 En los casos imprevistos ó no 
determinados en este pliego de con
diciones se estará siempre á lo que 
di.®ponga li legislación vigente del 
ramo.

Modelo de proposición que se cita en la 
condición 5.*

D. N. N. . . . vecino de . . 
entera o del anuncio publicado en el 
número . . . .del Boletín Ofi
cial de esta provincia, correspondien
te al día, . . . . de . . . del 
presente año y del pliego de condicio
nes pstabbcido para Li suba ta del 
aprnvt-chamÍHjiio de árboles de! mon
le cnm'jn llama«lo . . . pertene
ciente al pueblo de . . . partidas' 
denominadas . . . se compromonte 
á pagar la cantidad de!. . .• . (que 
se p.sprr-sará en letra) por el derecho 
al disfiule del referido aprovechamien
to.

F^-cha y firma del proponente.

í ONDICIONES bajo las cuales se 
llevará á efecto el aprovechamiento 
de arboles concedidos á los Avunla- 
mientos para usos vecinales, seg'jn se 
detalla en el estado precedente.

1 .* Para llevar á cabo el ref-rido 
apn vei hamienlo, el Ayuniamiento 
respectivo de.signará una comisión de 
su seno, enctirgada bajo su respon
sabilidad del buen órd* n y ejecución 
del mismo.

2 .* La indicada comisión redama
rá de’ lng«^i(iero Ji fe del dislrilo la en- 

, Irega y marqoeo de los árboles que 
deben cortarse, con el fin de poder d r 
principio á las operaciones.

5 .* La entrega de dichos árboles 
así como el marquen y numeración de 
los oiismo?, se hará c»n4.»r en la cnr- 
resoomlieiite acia que se levantará al 
efecto, en la qip se consignarán los to
cones que se encuentren exisientes en 
el sitio de la corta y cierno sesenta y 
sinle metros alrededor, así como el 
número v dinvns ones de ¡os árboles 

1 objeto de la concesion.
4 .* Para llevar á cabo el aprove- 

chamienio refendo se concede el pla
zo re^perlivo que se marca en el en
casillado correspondiente de los pre- 
cedtntiís estados.

La comisión del Ayuntamiento 
V el Guarda forestal de la comarca 
procurarán además d - que ♦ stos apro
vechamientos s- lleven á cabo con 
escricta sujeción á las prescripciones 
faeiiltalivas consignadas en el pliego 
anterior, referentes á los árboles de 
la subasta.

Logroño 17 de Setiembre de 1878 
El Ingeniero JtTi*, Fausiino Bellido.— 
V ’ B,®—El Gobernador, José Bellido.

1 .® Por actos procedentes de la 
Administración.

2 .* Por disposición de los Tribu- 
nah'S fundada «n una deoaanda de 
píopindad.

V 3.* Por iraposibilidnd adsoluta 
de entrar en el monte por cansa <te 
guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamen
te jijsiificado.

25. El contrato puede rescindirse 
por las causas indicadas en el articulo 
precedente, y en esle caso la soiiciiu I 
se presentará al señor ' G’ibernador, 
quien resolverá lo que corresponda, I 
oyendo à la corporación ó Autoridad 
que represente la propiedad d»‘l mor» 
te, y al Jefe del dislrilo, ron recurso 
á la via contencioso administrativa,

26. Si á consecuer'cia de la resci
sion d“l contrato hub'pse que devolver 
al rematante el precio satisfecho por 
el aprovechamiento no realizado, po
drá celebrarse nuevo remate pa^a sa
tisfacer este crédito, siempre qne la 
nueva conservación del monte lo per 
mita. Será enbmces una délas condi
ciones impuestas al nuevo adjudica- 
lario, sati'facer al anterior la suma 
queen tal concepto reclame legítima
mente.

27. Si el rematante deja trascurrir 
el plazo señalado sin haber terminado 
el aprovechamiento perderá los prc- 
duclos que aun no se hayan extraído 
del monte y el importe de lo que hu
biese entregado á cuenta del precio 
del reraa’e, ron arreglo á las condi
cione!» del contrato; Imlo lo cual cede
rá en favor del dueño del monte.

Cu«ndo el valor de los productos 
procedentes de corta y no extraídos v 
la parte del precio entregada no lle
gue á 375 pesetas, pagará por vía de 
mulla en el papel correspondiente lo 
que falle hasta el completo de dicha 
suma, abonando además los daños y 
pe'juicios causados al monte Si es 
cediere satisfará tan solo la diferencia 
hista completar el importe de los da
ños y perjuicios

28. Si trascurriere el plazo sin 
que el rematante haya hecho ninguna 
operación en el monte, ni entregado 
parle alguna del precio del remate, 
pagará íntegra la molla de 575 pese
tas, además de in«íemo¡zar los daños 
y perjuicios.

29. El justiprecio de los producios 
cortados y exlraidos y de los daños y 
perjuicios causados al monle, se veri 
ficará por el ingeniero Jefe del distrito 
ó por uu subalterno suyo en quien de
legue sus funcione^, y oor un perito 
nombrado por el rema’ant?. Pa»*a el 
caso de discordia se nombrara por el 
Juez del partido un tercer perito que 
la dirima y á cuyo fallo deberá eslar.se.

La tasación de los productos s« ha
rá precisamente con arreglo al valor 
dado en la subasta, sin tener en cuen
ta los gastos que ocasione la corla y 
que p'Tderásiempre el rematante.

59. El presente contrato se en
tiende á riesgo y ventura, fuera de los 
cas s que prevée la condición 2í y el 
remalanle no podrá reclamar indem
nización por razon de los perjuicio.® que 
la alteración de las condiciones econó
micas y crimalologica.s del país ó cua
lesquiera otros accidentes imprevistos 
le ocasione.

31. El Ayuntamiento nombrará 
una comisión de su seno, que vigile 
todas las operaciones del disfrute, la
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» CZ3

SECCION DE FOMENTO
ESTADO del número de árboles y leñas que se han de aprovechar en los montes públicos de esta provincia, en el presente año forestal de 1878 á 79, en virtud dej 

Real órden aprobatoria del plan provisional fecha 24 de Agosto último y con arreglo al pliego de condiciones que al pié se inserta. ¡ 

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO. ¡i

' 1 ' NUMERO Y ESPECIE 
DE LOS ÁRBOLES. DIMENSIONES. Plazo 

para el 
apro
vecha
miento.

Ahses.

leN.as. Valor 

de cada lote.

Pesetas. Cents.

Mes, día y hora en que hade tener I 

lugar la subasta. |

1

Sircnnferenc'a.NOMBHB 1 NOV-BUE DEL AJUMh iNiiAiniir.

\úrn

50

Gruesa

Esteríos.

lamag.

ísteríos.

100
»

t
del '

Especie.

Altura.

Metros.

»
8

tie It’S i'UHUiu.s piniueiui

1 
de los citjiilps.

En CISC).

Zarzosa.

UUIJUO 30 iiniioij i I » u i V M M » kj

los árbo'es. silio Ó sitios. 1 jOles,
__ i
!Í

i

Metros. :enlim.

Iliinibria. 
'‘aniiago.

Peña de los Caño?. '
Id. j

•
Hayas.

»
1

»
50 j

2
1

100 
w

250 »
150 n

14 Octubre, A las 11 déla mañana.
15 Octubre, à las 11 de la mañana.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO,

Hornos.
Idt m.
Idem 

Navoffele.

Dehesa del Prado.
Idem.
Idem.

La Dehesa.

Ladera del Cristo y Bio Molino.
Idem.

Barranco del Vallejo.
.Majada Vieja.

1 
I 
1
I

200
50 

IO(

Encinas 
D< bles. 
Encinas.

»

2 
3
2
»

1 
1
1
»

50
20

»

3
2
2
4

» 
>
M

2264

»

»
B

200

300 »
300
150 *

1000

15 Octubre, á las 10 de la mañana.
1*3 Octubre, á las 10 7,de la mañana.
15 Octubre, á ¡as 11 de la mañana.
12 Octubre, A las 11 de la mañana.

• ; ;. í ;

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Anguiano.
Idem.
1 'era.
Bezares.
Brifva.
Idem.
Cadas.
('.a si 1’0 viejo.
Lede.sina.
Peuroso.
Id< (I)
San Millan.
Vi ni rosa.
Villavei'tle.
Villavelayo Coaiunero?.

Idem id.
Villar de Torre.
Vijiíirejo

1 Manaderos
'Htfdonda y Val'anet as.
j Idem.
Sania y Delie.^a.
Hüñas y Matas.

Idem.
Esp'nedü.
Mi'iiCrtlvillo y Campillo.
Bacariza
SosdOt» y Mohosa.

Idem.
Sao Lorenzo.
Villar de Yedro.
Monte Campaslro.
Klíenlo del Cerro á la Demanda.

' Idem.
La Bad.
Bueza.

Ilurnliría.
Vallin ngua.
La D»besa.
La Santa.
Espaldón de Aguas y barco. Irconab 
Las Aguas y Lomo Marlin.
La Chana y el Espinar.
Eueole Tablado.
Las Suertes ó Kacarizas.
LrtS Vueltas.
Trtjuel ' Chico.
Ilumbria y Barranco.

Idem.
Campo la Mala, 
Fuente del (àno.
Valcabados.
iJag^rada. 
Bal raneo.

1 
1 
l 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
I
1 
1 
1 
1 
1 
<

1
200 Hayas.
200 Hayas 
100 liasas.
55 Robles.
60 Hayas.
» Bodadas.
40 Dobles.
2(1, Hayas.
40 Hayas.

200 Hayas.
100 llriyas. 
óOO Huyas.

60 Hayas.
50 Dobles.
80 II I y as.

150 Hayas.
50 Diib’es.
12 Hay as.

10
11
11

G
20

»
4
B
7

11
11
10
10
4

12
10
5

10

1 
2 
2 
1
1
» 
3 
2 
1
1 
1 
1 
l
2 
1
1 
1
1

40
»
» 

40 
tíO

*
))

20 
20 
50 
50 
10
50

» 
60 
50 
20 
20

3 
3
2 
1
2 
2
1 
I
1 
3 
2
5 
2
1
2 
3

■ 1
1

■ 
» 
» 
» 
»

300 
» 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
>

» 
» 
» 
•
»
»

>

»
>
)) 
)) 
» 
»
B

»

B

B

1400 »
2000 »
1000 »
245 »
600 »
i 50
BOO »
200 »
400 »)

1666
834 »

1.500 »
600 »
750
4Ü0 »)
750 »
400

60 »

21 Octubre, à las 10 de la mañana.
21 Octubre, á las 107» de la mañana.
21 Octubre, á las 11 de la mañana, 
n Octubre, á la una de la larde.
22 Octubre, á las 11 de la mañana 
22 Octubre, a las 11 7, de la mañana, 
n Octubre, a las 11 7» ‘le la mañana 
12 Octubre, à 'as 11 7» de la mañana. 
13 ücliibre, à la una de la larde.
20 Octubre, á las 12 de la maïuna.
20 Octubre, á las 12 7, de la mañana 
18 Octubre, à las 11 7, de la mañana 
14 Octubre, á las 11 '/, de la mañana 
2ü Octubre, à las 10 de la mañana.
16 Octubre, á las 12'/, de la mañana 
16 Octubre, <4 la una dé la larde.
19 Octubre, á las 10 de la mañana.
19 Octubre, á las 12 de la mañana.
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'l
PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Ezcaray. Demanda v Agregados. Monte Tura. 1 160 Havas. 9 1 20 3 * » * 900 > 11 Octubre, à las 11 de la mañana.
Manz4oares de Kioja Guardias ó Robledal. La Tejera. 1 30 Robles. 4 1 50 1 » B '180 » 14 Octubre. <á las 11 de la mañana.
Pdzuengos. Hdvonal y Montes Hondos. El Vivero. 1 50 Hayas. 9 1 40 . 2 » B 300 u 15 Octubre, â las 11 de la mañana.
ValgaEon. Canlolones o Monte Corrales. Monte Corrales. 1 60 Hayas. 10 1 20 1 » B 300 16 Octubre, á las 11 de la mañana.

Idem. Zamaqueria. Iguareña. 1 40 Havas.
i 
__________________

10 1 20 1 B B 240 )) 16 Octubre, à las 11'/, de la mañana.

PAHTX30O JüDXGIAX, X)3C TOHHBGXX.X.A X)£ CAMEROS.

Maderas concedidas á

Almarza de Cameros.
Idem.

¡Dehesa riel Quiñón.
i Idem.

El Haydillo de Fuente Ladilla. 
Quiñón.

1
1

60 Hayas.
23 B. bles.

10
4

1
1

30
40

2
1

1

»
B

»
420
130

»
B

14 Octubre, à Lis 11 de la mañana.
14 Octubre, á las 11 ‘/j de la mañana.

Gallinero. Mata Oscura v Valle Malicioso. La Tejera 1 60 Hayas. 8 1 98 2 » )) 420 B 13 Oembre, à las 11 de li mañana.
Ortigosa.
Laguna.

Dehesa Boyal 
Monte Mayor

El Santo Miniera. 1 200 Pinus. 8 1 70 3 w B 1600 > 12 Octubre, á las 11 de la mañana
Agua de Rodijuela 1 60 Hayas. 10 2 23 2 )) B 420 » 17 Octubre, á las II de la mañana.

Idem. Idem. Idem. 1 80 Hayas. 8 » 60 13 dias. ;) » 30 » 17 Octutire, á las 11 de la mañana."
Lumbreras D h’^sa Ladornal. Las Albnrizas. 1 40 Hayas. 8 2 32 1 » u 280 » 18 Octubre, à las 11 de la mañana.
Nestares. Deh sa v Pago Privativo. La Tajada. 1 100 Robles. 3 1 yo 2 » B 800 > 19 Oclnbie, á las 10 de la nriañana.
Nesiares y Torrecilla Moncalvillo. Suerte del Manadero. 1 100 ILivas. 9 1 80 2 » > 700 B 19 Octubre, á las 10*/, de la mañana.

Idem Idem. Cerro de Plana Sancho. i 60 Rubles. 3 1 90 2 B » 480 » 19 Octubre, à las 11 de la mafinna.
Nieva de Cameros. Mohesa y Agregados. El Butrón. 1 200 Havas. 10 1 80 3 » » 1400 » 11 Octubre, á las 12*/, de la mañana
Pininos. Ttibla Hayedo y Dehesa.

Idem.
Bacarre. 1 60 Hayas. 10 1 86 2 w » 420 » 17 Octubre, à las 10 «le la mañana

Idem. La Parra 1 23 Kobles. 3 63 1 » B 200 » 16 Octubre, á las 10'/, déla mañana.
Pradillo Humbria y las Llanillas. Las Llanas. 1 30 Robles. 3 2 » 1 B * 240 B 17 Oc ubre, á las 10 de la mañ<na.
Basilio (El). El Pinar. Cerrada del Tendedero. 1 60 Pinos. 8 1 72 2 B » 480 » 11 Octubre, à las 12 de la mañana.
Torremuúa. Mnnte Real. Las Lagunas.

La Manía.
1 100 Hayas. 10 1 73 2 » B 700 » 16 Octubre, á las 10 de la mañana.

Villanueva de Cameros. Munteon. 1 100 Robles 3’30 2 50 2 > ») 800 > 17 O' tubre, á las 12 de la mañana.
Viltoslada de Cameros. Moniano. La Vacariza. 1 80 Hayas. 9 1 90 2 B B 560 B 13 Octubre, à las 12 de la mañana.

Idem Sabucal, Las Peñas. 1 100,Pinos.
1

y 1 60 2 » » 800 B 15 Octubre, á las 12*/, de la mañana.

los Ayuntamientos para usos vecinales.

PAHTXDO JüX)XGXAI X)E X,OGHOÑO.

Entrena. Dehesa Boyal. Idem. » 8 Robles. B » » 13 dias.! »
0 16 Para un puente.

PAKTXDO JÜDXGXAX. X)E TOHHEGXIIA X)E CAMEROS.

Logroño 14 de Setiembre de 1878.—El Ingeniero Jefe, Faustino Bellido,

Ortigosa.
Gallinero.

Dehesa Boyal.
Mala Oscura.

Idem.
Mala Oscura.

B

B

20
60

Robles.
Hayas.

B

B

M

•

»
»

ISdias.
1

B

»
B

»
80
60

» 

B

Pa>a un puente.
Componer casa Ayuntamiento»

Lumbreras. Dehesa de las Matas. Idem. » 30 Robles. » » B 13d!as. » > 30 » Para puentes.
Nesiares, Dehesa v Pago Privativo. La Dehesa. )) 9 Robles. B )) ISdias. » B 72 » Para dos puentes
Rabanera. Dehesa Boyal. Laguna de Blasco Pedro. )) 20 Robles. » )) » 15 dias. » B 20 . B Para un Puente.
Santa María de Cameros. Hay do. Idem. » 6 Hayas. » B )) 13dias. » » 6 B Para un puente.
Torremuña. Monte Real. Idem. B 20 Hayas. B B > . lodias B . » 20 B Para un puente.
Villanueva de Cameros. Monleon y Ollano. i La Hoyuela y Navas y Dehesa. 24 Uys y Rob's. » » V 1 >> 36 » Para puentes.

Establecimiento tipográfíco de A. Ortoneda.

SGCB2021


